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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
I. ANTECEDENTES. 

 
El ejecutante promovió el presente medio de control con el fin de que se librara 

mandamiento de pago por concepto de indexación de o actualización de las 

diferencias de las mesadas reliquidadas y las pagadas que se causaron desde el 7 

de septiembre de 2003, hasta el 24 de febrero de 2010 y los intereses moratorios 

sobre los valores reconocidos, conforme a lo ordenado por este juzgado en 

sentencia proferida el 24 de julio de 2009, confirmada por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, el 11 de febrero de 2010.  

 

A través de auto del 5 de agosto de 20211, el Juzgado libró mandamiento de pago 

de manera general por lo solicitado, a favor de Luis Enrique Martínez Maldonado y 

en contra de CREMIL. 

 

La anterior decisión, fue notificada por estado al ejecutante, y a la entidad ejecutada 

personalmente por correo electrónico el 7 de septiembre de 20212.  

 

El 21 de septiembre de 20213, el apoderado de CREMIL, allegó escrito mediante el 

cual contestó la demanda y propuso las excepciones denominadas: “pago total de 

la obligación” y “cobro de lo no debido”. De dichas excepciones se corrió traslado 

por 10 días mediante auto del 20 de enero de 20224. 

 

I. CONSIDERACIONES. 

 

Como quiera que la excepción de pago es procedente en este tipo de procesos, 

conforme al artículo 442 del C.G.P., previo a citar a audiencia para resolver sobre 

las excepciones planteadas como lo dispone el numeral 2° del artículo 443 ibídem, 

con el fin de realizar en debida forma la liquidación de la condena impuesta en las 

sentencias que sirven de título ejecutivo, por Secretaría, se procederá al desarchivo 

del expediente de Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado con el No. 

11001333101020070013300. 

 

 

1 Expediente Folios 88 y 90. 
2
 Ibíd. Folio 93. 

3 Ibíd. Folios 94 a 99. 
4 Ibíd. Folios 102. 
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Cumplido lo anterior, y en virtud de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 446 del 

C.G.P., se remitirá el expediente al Grupo de Liquidadores de la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Administrativos de Bogotá, para que en dicha dependencia a 

través de los profesionales especializados en contaduría se realice la liquidación de 

la condena respecto de las sentencias de 24 de julio de 2009, y 11 de febrero de 

2010, proferidas por el Juzgado Décimo (10) Administrativo del Circuito de Bogotá 

y Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda – Subsección “A”, 

respectivamente, en atención a que en el presente asunto el Juzgado libró 

mandamiento de manera general por lo solicitado por el ejecutante. 

 

Para la liquidación, se deberá tener en cuenta i) la orden judicial contenida en las 

providencias mencionadas, ii) la Resolución 3382 de 14 de septiembre de 2010, por 

medio de la cual la entidad ejecutada dio cumplimiento a la orden judicial, iii) los 

pagos y/o descuentos efectuados, y iv) los valores por los cuales la parte ejecutante 

solicitó que se librara el mandamiento de pago, esto es, la indexación de las 

diferencias de las mesadas reliquidadas y las pagadas que se causaron desde el 7 

de septiembre de 2003, hasta el 24 de febrero de 2010 y los intereses moratorios 

sobre los valores reconocidos 

 

Lo anterior a efectos de verificar si existen diferencias respecto de los valores 

reconocidos en la orden judicial y los valores reconocidos por la entidad ejecutada, 

al momento de dar cumplimiento a la sentencia. De existir diferencias, se debe 

especificar de manera concreta las sumas insolutas, teniendo en cuenta que la 

liquidación de la condena debe estar ajustada hasta la fecha que el expediente sea 

devuelto a este Juzgado. 

 

En virtud de lo expuesto, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Por Secretaría, procédase al DESARCHIVO del expediente de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho radicado con el No. 11001333101020070013300. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, REMÍTASE el expediente al Grupo de 

Liquidadores de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

conforme a las razones expuestas en esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
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